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Cronograma   Proceso  de  Admisión      curso  2024/25  
 

FAMILIAS 
 

Fecha                                Actuación 
 
01/03/2024 

 
Centros públicos y concertados: 
Publicación del “Documento para la publicación de la documentación 
inicial”: publicación de las enseñanzas y unidades autorizadas, mapa del 
área de influencia, callejero del área de influencia, recursos autorizados 
para la atención del alumnado de NEAE, servicios complementarios, 
adscripciones  a otros centros, normativa vigente y calendario del 
Procedimiento (incluyendo plazos de recursos y alegaciones). 
Dicho Documento y su Certificado de Publicación tienen que estar 
firmados digitalmente por la Dirección del centro. 

 
Del 01/03/2024 al 
01/04/2024, 
ambos 
inclusive 

 
Centros públicos y concertados: Plazo para la presentación de solicitudes 
de admisión en centros docentes. 

 
14/04/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Final subsanación de solicitudes. 

 
15/04/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Fecha para la publicación en los centros 
de los documentos “Relación alfabética de solicitudes recibidas” y 
“Relación baremada de alumnos y alumnas solicitantes”. Ambos 
documentos, y sus certificados de publicación, deben estar firmados 
digitalmente. Los 4 documentos deben estar expuesto hasta el final de 
procedimiento. 

 
16/04/2024 
(10 días lectivos) 

 
Centros Públicos y Concertados: Comienza el trámite de audiencia, vista 
de expedientes y formulación de alegaciones. El plazo establecido para el 
trámite de audiencia es de 10 días lectivos. El último día para el trámite de 
audiencia dependerá de los días lectivos fijados en cada localidad, aunque 
siempre debe estar finalizado el 6 de mayo: fecha última para que el Centro 
grabe las modificaciones que resulten. 

 
En el desarrollo de dicho trámite las personas interesadas tendrán acceso, 
previa petición escrita, al expediente que, en todo caso, incluirá las 
puntuaciones  en  cada  uno  de  los  apartados  del  baremo  de  todos  los 
solicitantes y la documentación en la que se sustentan. No se puede 
facilitar cualquier  documento  relacionado  con  discapacidad,  orden  de 
alejamiento, adopción, renta familiar, etc. En estos casos sólo se informa de 
los puntos correspondientes a estos apartados. 
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06/05/2024 

 
Centros  Públicos  y  Concertados:  Debe  estar  finalizado  el  trámite  de 
audiencia y vista de expedientes. 

 
Hasta el 
10/05/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Los Consejos Escolares de los centros 
públicos tomarán el correspondiente acuerdo sobre la estimación, 
desestimación o inadmisión de las alegaciones presentadas y resolverán 
otorgando la puntuación definitiva a cada persona solicitante. 

 
13/05/2024 

 
Sorteo público realizado por la Consejería de Educación para dilucidar los 
posibles empates. 

 
Todos los Centros Públicos y Concertados deben firmar digitalmente el 
documento así como la certificación de su publicación, aunque su admisión 
no dependa del resultado del sorteo. 

 
14 /05/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Las Direcciones de los centros públicos y 
las personas titulares de los centros privados concertados publicarán   el 
documento “Resolución del procedimiento de admisión del alumnado”, 
firmado digitalmente así como la certificación de su publicación. 

 
24/05/2024 

 
Centros  Públicos  y  Concertados:  Publicación  del  documento 
“Adjudicación de plaza escolar al alumnado no admitido inicialmente en 
este centro”, firmado digitalmente, así como la certificación de 
publicación. 

 
25/05/2024 
(un mes) 

 
Centros Públicos y Concertados: Inicio del plazo establecido para 
presentar recursos de alzada/reclamaciones ante la persona titular de la 
Delegación Territorial. 

 
Del 01 al 
10/06/2024, 
ambos 
inclusive 

 
Centros Públicos y Concertados: Matriculación del: 

1.   Alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria; así 
como el alumnado de 1º y 2º ESO de los CEIP que tienen 
autorizados esos 2 cursos de ESO. 

2.   Educación Especial tanto en colegios como en IES. 

 
21/06/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Los centros de Infantil y Primaria 
procederán a la publicación de las vacantes existentes tras la certificación 
de matricula. 
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21 y 24/06/2024 

 
Centros Públicos y Concertados: Los centros de Infantil y Primaria 
procederán, con ocasión de vacante, a la matriculación del alumnado que 
lo solicite teniendo en cuenta que tendrá preferencia el alumnado que 
resultó no admitido, siguiendo el orden establecido en la resolución de 
admisión. 

 
25/06/2024 

 
Centros  Públicos  y  Concertados:  Comienzo  del  procedimiento 
extraordinario de admisión del alumnado en las enseñanzas de Infantil, 
Primaria y Educación Especial (Anexos IX). 

 
Del 01 al 
10/07/2024. 
ambos inclusive. 

 
IES y Centros Concertados: Matriculación del alumnado de ESO y 
bachillerato  en  los  IES  (incluidos  bachilleratos  de  Escuelas  de  Arte). 
Pendiente de Instrucciones de matriculación para el curso 24-25. 
 
1.   ESO: matriculación definitiva del alumnado. 
2.   Bachillerato: matriculación definitiva y provisional. Esta matriculación 
incluye la matriculación definitiva, para el alumnado que reúna los requisitos 
académicos y la matriculación provisional, para el alumnado cuya 
matriculación depende de las pruebas extraordinarias de septiembre. 

22/07/2024 IES y Centros Concertados: Las Direcciones de los IES publicarán las 
vacantes  existents en ESO tras la certificación de matrículas. 

 
22 y 23/07/2024 

 
IES y Centros Concertados: Las Direcciones de los IES procederán, con 
ocasión de vacante, a la matriculación del alumnado de ESO que lo 
solicite teniendo  en  cuenta  que  tendrá  preferencia  el  alumnado  que  
resultó  no admitido, siguiendo el orden establecido en la resolución de 
admisión. 

 
24/07/2024 

 
IES y Centros Concertados: Comienzo del procedimiento extraordinario 
de admisión del alumnado en ESO (Anexos IX). 

 
Hasta el 
09/09/2024, 
inclusive 

 
IES y Centros Concertados: Plazo para que se matricule el alumnado de 
Bachillerato pendiente de exámenes de septiembre en los IES. 

 
12/09/2024 

 
IES  y  Centros  Concertados:  Las  Direcciones  de  los  IES  publicarán  las 
vacantes existentes en Bachillerato tras la certificación de matricula. 

12 y 13/09/2024 IES  y  Centros  Concertados:  Las  Direcciones  de  los  IES procederán, con 
occasion de vancante, a la matriculación del alumnado de Bachillerato 
que lo solicite teniendo  en  cuenta  que  tendrá  preferencia  el  
alumnado  que  resultó  no admitido, siguiendo el orden establecido en 
la resolución de admisión. 

A partir del 
16/09/2024 

IES  y  Centros  Concertados:  Comienza el period extraordinario de 
admission para Bachillerato (Anexos IX). 

 


